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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- 

- SALA LABORAL-  

 

Expediente No 15 2021 00287 01 
Demandante: Aleida Arango Pinedo 
Demandado: UGPP. 
 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El apoderado de la parte demandante, dentro del término legal, interpuso 

recurso extraordinario de casación contra la sentencia proferida en esta 

instancia el treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), notificado 

por edicto de fecha siete (7) de octubre de la misma anualidad, dado su 

resultado adverso. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia absolvió de las pretensiones 

de la demanda, decisión que fue confirmada en la segunda instancia. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante recae sobre las pretensiones que apeladas, fueron negadas en 

las instancias, de ellas, el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación 

de naturaleza compartida, a partir del 17 de marzo de 2006, que presenta 

incidencias a futuro que la Sala procede a estimar, para efectos de este 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo. 
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recurso, con base en el valor de la primera mesada de jubilación otorgada 

para el año 2006, ($2.490.851,03) sin actualizar o indexar, por 14 mesadas 

anuales, acogiendo la tabla de mortalidad rentistas mujeres 2, de acuerdo a 

los siguientes cálculos: 

 

INCIDENCIAS FUTURAS  

Fecha de nacimiento (fl.4-reverso) 17 de marzo de 1951 

Edad fecha de fallo (años) 71 

Valor de la mesada $ 2.490.851,03 

Mesadas año 14 

Índice  17.8 

Total  $ 620.720.077 

                      *120 smlmv= 120.000.000 

De lo anterior se sigue conceder el recurso interpuesto, dado que, el quantum 

obtenido supera los ciento veinte (120) salarios exigidos para concederlo. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

parte demandante. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 
 
 

                                                           
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 
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JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
Alberson 

 

Alberson 
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.- 

- SALA LABORAL-  

 

Expediente No 24 2021 00076 01 
Demandante: Sandra Eugenia Hernández Peniche  
Demandado: COLPENSIONES y otro. 
 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

La abogada de la parte demandada Porvenir S.A, interpuso recurso 

extraordinario de casación contra el fallo proferido en esta instancia el treinta 

(30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), dado su resultado adverso. 

 

Auto 

 

Previo a resolver, por ser procedente y ajustarse a lo dispuesto en el artículo 

75 del CGP, se reconoce a la abogada Nedy Johana Dallos Pico identificada 

con la cédula de ciudadanía No 1.019.135.990, portadora de la T.P No 373640 

del C.S.J., Representante Legal de la firma de abogados Godoy Córdoba 

Abogados S.A.S, conforme se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal que se aporta (fl.88- pg.10 de 16 del documento), como 

apoderada de la sociedad demandada Porvenir S.A.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

Ahora, efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 
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pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

En el presente caso, el fallo de primera instancia declaro la ineficacia del 

traslado del régimen pensional, decisión que apelada, fue modificada y 

adicionada en esta Instancia. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las condenas  impuestas 

en las instancias, de ellas, declarada la ineficacia del traslado del régimen 

pensional, condenó a Porvenir S.A a trasladar a Colpensiones, todos los 

valores recibidos en la cuenta de ahorro individual de la accionante, por 

concepto de cotizaciones, bonos pensionales, frutos e intereses, rendimientos, 

gastos de administración debidamente indexados, sumas por seguro 

previsional y montos dirigidos al fondo de garantía de pensión mínima.  

 

 Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio 

de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada 

CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para 

recurrir en casación, por lo siguiente: 

 

 

 “…En el sub lite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en 

casación confirmó la declaración de ineficacia del traslado del 

régimen de prima media con prestación definida al régimen de 

ahorro individual con solidaridad efectuado por la demandante, en 

consecuencia, ordenó a Porvenir S.A. trasladar a Colpensiones todos 

los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en 

su cuenta de ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 mar. 

2012, rad.  53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ 

AL2079-2019, señaló:  

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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(…) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia 

proferida por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S. del valor de los saldos por 

concepto de: cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la 

cuenta de ahorro individual de la actora. 

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no sufre 

ningún perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene 

en cuenta que dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, 

rendimientos y bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el 

Fondo a nombre de la demandante al momento de su admisión como afiliada, 

recursos que si bien deben ser administrados por la entidad recurrente, no forman 

parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a un patrimonio autónomo 

de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el presente, dichos recursos 

pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular de la subcuenta 

de ahorro individual, como corresponde a todos los  afiliados al RAIS. 

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó 

únicamente la demandante,  tales como las cotizaciones, rendimientos 

financieros y bono pensional, que por tratarse de un  traslado no hay lugar a 

redención, y por tanto, continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta sujeción al espíritu, 

características y principios que informan el RAIS; de suerte que la convocada a 

juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe de 

agravio o perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole (…). 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir 

en casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución 

de saldos, no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido 

que el capital pensional de la accionante sea retornado, dineros 

que, junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional son 

de la demandante.  

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la 

parte recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto 

que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, 

perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de 

segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso 

extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación 

alguna al no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, 

por lo explicado, no tiene interés económico para recurrir, en la 

medida en que no existe erogación alguna que económicamente 

pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir la decisión de 

segunda instancia…” 
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Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala 

de Casación Laboral, no resulta procedente el recurso de casación interpuesto 

por la AFP PORVENIR S.A, en consecuencia, se negará.  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: No conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por 

la apoderada de la demandada. 

 

SEGUNDO: En firme el proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 

Alberson 



Exp. No. 030 2019 00486 01 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YOLANDA PEDRAZA MESA CONTRA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA, CON INTERVENCIÓN EXCLUYENTE DE ELIANA MALDONADO 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

El apoderado de la parte demandada, Porvenir SA, formula en esta instancia 

incidente de nulidad.  

 

En virtud de lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el artículo 134 del CGP, por 

secretaría, córrase traslado a la demandante y a la interviniente ad excludendum 

del incidente de nulidad formulado por el extremo pasivo, por el término de tres (3) 

días. 

 

Requiérase al Juzgado Treinta Laboral del Circuito de esta ciudad para que, en un 

plazo de tres (3) días, remita a esta sede judicial las constancias de envío a la parte 

demandada del link de acceso a la audiencia adelantada el 12 de agosto de 2022 

dentro del proceso de la referencia o, en su defecto, rinda el informe 

correspondiente. Por secretaría, remítanse los oficios.  

 

Una vez vencido el término concedido, retornen las diligencias al Despacho, para lo 

pertinente.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 



  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                    EXPD. No. 007 2018 00036 01 

Ord. Edinael Rodríguez León Vs  
 Universidad San Martin 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL  

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZALEZ VELASQUEZ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte demandada, dentro del término legal establecido 

interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo proferido por esta 

Corporación el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), 

notificada por edicto el 24 de agosto de 2022, dado el resultado desfavorable 

a sus intereses. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación 

está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada, tratándose del demandante, corresponde al monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta 

impugnar, y respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

condenas impuestas.1 

 

                                                           
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Por su parte, y de conformidad con lo establecido en el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en la cual preceptúa que: 

“Sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya 

cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente”, y que a la fecha del fallo de segunda instancia (28 de 

febrero de 2022), asciende a la suma de $120.000.000.oo, se tiene que, el 

salario mínimo legal mensual vigente para esta anualidad corresponde a 

$1.000.000.oo. 

 

Así, el interés jurídico de la parte demandada para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el monto de las condenas impuestas en el fallo 

de segunda instancia, luego de modificar los ordinales 1-2, revoca el numeral 

3 y confirmar en lo demás la decisión proferida por el A-quo.  

 

Dentro de las mismas se encuentra el pago de las cesantías, la 

indemnización moratoria, los intereses de mora desde el 1 de diciembre de 

2016 y el calculo de los aportes a seguridad social en pensión desde el 1 de 

octubre de 1997 hasta que el demandante fue pensionado. 

 

Una vez revisado el presente proceso por esta Sala de Decisión, fue remitido al grupo 

liquidador de actuarios creado por el Acuerdo PSAA 15 – 10402 de 2015 del C.S.J., con 

el fin de realizar el cálculo respectivo. 

 

Efectuada la liquidación correspondiente únicamente para cuantificar el 

interés para recurrir en casación y una vez verificada por esta Corporación, 

se obtiene suma de $63.449.415,99 guarismo que no supera los ciento 

veinte (120) salarios mínimos mensuales legales vigentes, para conceder el 

recurso. 

 

En consecuencia, por no reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, no se concede el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por el apoderado de la parte demandada. 



  República de Colombia 

          
Tribunal Superior Bogotá 
          Sala Laboral                                                                                                                                    EXPD. No. 007 2018 00036 01 

Ord. Edinael Rodríguez León Vs  
 Universidad San Martin 

3 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

D.C., Sala de Decisión Laboral. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada. 

   

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Claudia Pardo V.  



Radicación n.° 032201900486 – 01 

 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición, interpuesto 

por la parte demandada la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.1, contra 

el auto de 29 de septiembre de 2022, mediante el cual decidió negar 

el recurso de casación, interpuesto contra la sentencia proferida el 

31 de marzo de 2022, dentro del proceso ordinario laboral que 

promovió ÁLVARO JESÚS GUERRERO GARCÍA, a la sociedad 

recurrente y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A., formuló recurso extraordinario de 

casación, el cual fue negado mediante auto de auto de 29 de 

septiembre de 2022, al considerar que no le asiste interés para 

recurrir a la entidad antes mencionada, con fundamento en la 

                                                           
1
 Allegado vía correo electrónico memorial fechado 14 de octubre de 2022. 
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sentencia CSJ AL 1223-2020 MP CLARA CECILIA DUEÑAS 

QUEVEDO: 

 

[…] el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no hizo otra cosa que instruir 
a esta sociedad, en el sentido que el capital pensional de la accionante sea 
retornado, dineros que, junto con sus rendimientos financieros y el bono 
pensional son de la demandante.  
 
Luego en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente 

fue el hecho de habérsele privado de su función de administradora del régimen 

pensional de la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los 

rendimientos por su gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en 

la sentencia de segunda instancia, no se puede tasar para efectos del recurso 

extraordinario […] 

 

La AFP antes mencionada, presentó recurso de reposición, y 

en subsidio el de queja, contra el auto que negó la posibilidad de 

acudir en casación, para lo cual expuso que:  

[…] En este sentido, es preciso recordar que las sumas correspondientes a los 

gastos de administración, como se ha reiterado a lo largo del proceso, tienen 

una destinación especifica por mandato legal, la cual fue cumplida plenamente 

por mi representada, de tal suerte que esas sumas fueron debidamente 

invertidas en la forma exigida por la ley y no se encuentran en poder de la 

demandada, pues fueron destinadas a cubrir todos los gastos que implicaron la 

correcta administración de los recursos aportados a la cuenta individual de la 

demandante, principalmente el manejo de las inversiones tendientes a obtener 

el incremento o rentabilidad de esos recursos, y cuyos, rendimientos fueron 

reconocidos al accionante, por lo que al imponer dicha condena a mi 

representada, implica que debe retornar estas sumas a costa de su propio 

patrimonio, lo que claramente acredita un interés económico para recurrir en 

casación. […] 

 

Por lo anterior, solicitó reponer el auto impugnado y en su 

lugar, se conceda el recurso extraordinario de casación, para que 

sea la Corte Suprema de Justicia la que defina el asunto.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Respecto al recurso de reposición interpuesto en contra del 

auto que denegó el recurso de casación a la parte demandante de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 63 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, establece que el recurso de 

reposición es procedente. Asimismo, con arreglo a lo establecido en 
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el artículo 352 y 353 del CGP el recurso de queja procede en 

subsidio del de reposición contra el auto que denegó la casación. 

 

Conforme a lo anterior, procede la Sala a estudiar el recurso 

de reposición interpuesto, teniendo en cuenta que la condena 

impuesta a la AFP Porvenir S.A., consistió en «…declaró la ineficacia del 

traslado del demandante, del Régimen de Prima Media (RPM) al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), que se efectuó a través de la AFP 

Porvenir el día 04 de abril del 1995, ordenó a las AFP Protección y Porvenir 

devolver a Colpensiones todos los valores que hubieran recibido con motivo de la 

afiliación, a Colpensiones le ordenó aceptarlos..…». 

 

En virtud de lo anterior, se negó el recurso de casación, al 

considerar que no le asistía interés económico a la recurrente, en la 

medida en que al ordenarle la devolución de los saldos que integran 

la cuenta de ahorro individual del afiliado, no hizo otra cosa que 

orientarla en el sentido de que tal capital sea retornado, junto con 

sus rendimientos financieros que pertenecen al accionante, por lo 

cual no son computables en aras de establecer el interés jurídico 

para recurrir en casación de la AFP Porvenir (CSJ AL 53798, 13 

mar. 2012, CSJ AL3805-2018, CSJ AL3602-2019, CSJ AL1226-

2020 y CSJ AL1401-2020). 

 

La recurrente, disiente de tal determinación, por considerar que 

contrario a lo afirmado, sí le asiste interés económico para recurrir 

en casación, pues a su juicio en dicha cuantificación debían 

incluirse los gastos de administración ya que fueron debidamente 

invertidos en la forma exigida por la ley, al igual que los seguros 

provisionales. 

 

Al respecto cabe precisar, que no se advierte un agravio a la 

recurrente, habida cuenta de la declaratoria de la ineficacia del 

traslado, por lo tanto, se hace imperante la devolución plena y con 
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efectos retroactivos de todos los recursos acumulados en la cuenta 

de ahorro individual que incluye el reintegro a Colpensiones de 

todos los valores que cobraron los fondos privados a título de 

cuotas de administración y comisiones, incluidos los aportes para 

garantía de pensión mínima, porque los mismos serán utilizados 

para la financiación de la pensión de vejez a que tiene derecho el 

demandante en el régimen de prima media con prestación definida. 

(CSJ SL2877-2020 reiterado en autos CSJ AL 2079-2019, CSJ 

AL5102-2017 y CSJ AL1663-2018).  

 

Ahora bien, en cuanto a lo pretendido por la recurrente, 

consistente en los recursos administrados por la AFP, incluidos 

gastos de administración, comisiones, primas de seguros y aportes 

al fondo de garantía de pensión mínima y que deben ser asumidos 

de su propio patrimonio la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia ha determinado que se deben tener en cuenta 

los siguientes requisitos a saber: (i) la summa gravaminis debe ser 

determinable, es decir, cuantificable en dinero, no son susceptibles 

de valoración las condenas meramente declarativas, (ii) el monto 

debe superar la cuantía exigida para recurrir en casación, (iii) en 

gracia de discusión, los montos objeto de reproche debieron ser 

calculables, demostrables y superar el debate probatorio en aras de 

salvaguardar el derecho defensa y contradicción de las partes. Así lo 

ha determinado la Sala de Casación Laboral en casos similares 

presentados por la Sociedad Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.: 

[…]De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A. no tiene interés para recurrir en 

casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución de saldos, no 
hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido que el capital 
pensional de la accionante sea retornado, dineros que, junto con sus 
rendimientos financieros y el bono pensional, son de la afiliada. Luego, en el 
presente caso, el único agravio que pudo recibir la parte recurrente fue el hecho 
de habérsele privado de su función de administradora del régimen pensional de 
la demandante, en tanto que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por 
su gestión, perjuicios estos que además de no evidenciarse en la sentencia de 
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segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso extraordinario. 

[…] (AL1226-20202). 

 

[…]Para desestimar tal petición basta decir, que si bien podría pregonarse que la 

misma se constituye en una carga económica para el Fondo demandado, no se 
demostró que tal imposición superara la cuantía exigida para efectos de recurrir 
en casación; y en esa medida por obvias razones, no pueden ser objeto de 
cuantificación para hallar el interés económico, por consiguiente, se declara 
bien denegado el recurso de casación formulado por la Sociedad Administradora 

de Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. […] (AL2866-20223). 
 

 

En consecuencia, la Sala se mantiene incólume en la decisión 

de negar el recurso de casación, y comoquiera que el recurso de 

queja es procedente se ordena trasladar a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia el expediente de la 

referencia, con el fin de surtirse el recurso de queja. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha veintinueve (29) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), por las razones 

anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE EL RECURSO DE QUEJA. Por la 

Secretaría de la Sala Laboral de este Tribunal súrtase lo pertinente 

ante la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

                                                           
2 Magistrada ponente: CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO.  
3 Magistrado ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA.  
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Proceso: 110013105025201900933-01 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Solicita la apoderada de la demandada Colmena Seguros S.A., la aclaración, 

corrección o adición, de la providencia proferida el día 30 de noviembre de 

2022, manifestando que no se tuvo en cuenta lo preceptuado en el parágrafo 

segundo del artículo 1 de la Ley 776 de 2002, que dispone que “las 

prestaciones asistenciales y económicas derivadas de un accidente de trabajo o 

de una enfermedad profesional, serán reconocidas y pagadas por la 

administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador en el momento de 

ocurrir el accidente o, en el caso de la enfermedad profesional, al momento de 

requerir la prestación”, y que, si bien el despacho dispuso que negar la 

integración de la ARL Sura al proceso, dejó de lado el hecho de que si bien 

solo con la presencia de la demandada se puede proferir sentencia, lo cierto es 

que a la luz de la norma en cita, en caso de que pudiera tener razón la 

demandante en sus pretensiones, no podría el juez de conocimiento proferir 

fallo en contra de la entidad recurrente, pues ya no tiene afiliación vigente, y 

tampoco al momento en que se requirió la prestación. 

 

Asimismo, se cuestiona cómo podría el juzgado de primera instancia proferir 

fallo contra una entidad con la cual la demandante ya no tiene ningún 

vínculo, y que por el contrario, tiene afiliación con otra ARL, y es por lo que, 

solicita la apoderada que se adicione el auto, en el sentido de indicar el motivo 

por el cual no se tuvo en cuenta la norma previamente mencionada, al 

momento de tomar la decisión de dar por no probada la excepción previa 

propuesta. 

 

Para resolver se hacen la siguientes, 

 

 CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con los argumentos planteados en la solicitud, deberá esta 

Sala determinar si hay o no lugar a adicionar la providencia proferida el 30 de 

noviembre de 2022, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – 

Sala Tercera Laboral, y para ello es pertinente traer a colación lo dispuesto en 

el artículo 287 del C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral conforme 

el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., que reza: 
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“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de 

la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 

objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 

presentada en la misma oportunidad. 

 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 

inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; 

pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso 

acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia 

complementaria. 

 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de 

su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo 

término. 

 

Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 

complementación podrá recurrirse también la providencia principal. 

 (…)” 

 

Lo anterior significa que una providencia, bien se trate de un auto o de una 

sentencia, solamente puede ser objeto de adición cuando se ha omitido el 

pronunciamiento, en segunda instancia, de cualquiera de los puntos de 

apelación, o los extremos de la relación.  

  

En este orden de ideas, la solicitud de adición de la providencia proferida por 

esta corporación no está llamada a prosperar, en la medida que la petente si 

bien manifiesta que al momento de proferirse decisión, no se tuvo en cuenta 

lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 776 de 2002, lo cierto es 

que como se estableció en dicha providencia, y pese a que la apoderada 

reitera que una enfermedad profesional debe ser reconocida y pagada por la 

administradora en la cual se encuentre afiliado el trabajador al momento en 

que ocurre el accidente, o en el caso de la enfermedad profesional al momento 

de requerir la prestación, haciéndose necesaria la comparecencia de la ARL 

Sura, es claro que tal y como allí se consignó, las pretensiones de la actora 

podrán ser favorables o no frente a la demandada, sin que ello 

necesariamente deba producir efectos adversos a la ARL Sura. 

 

Obsérvese que los reproches que realiza el memorialista no son por omisiones 

contenidas en la sentencia sino por inconformidades presentadas con los 

razonamientos y el análisis efectuado por la Sala, de ahí que lejos de estar 

frente a descuidos o negligencias atribuibles a la misma, evidentemente se 

trata es de un desacuerdo con la decisión adoptada y las motivaciones en las 

que la misma se soportó, tal es el caso, que aún se cuestiona la apoderada 

cómo podrá proferirse sentencia en contra de la entidad con la cual la 

demandante ya no tiene ningún vínculo, pues es claro que la no vinculación 

de la ARL Sura, no implica necesariamente una condenada para Colmena 

Compañía de Seguros de Vida S.A. 

 

Y es que, contrario a lo manifestado por la recurrente, para proferir decisión 

de segunda instancia, si se tuvo en cuenta la integridad del recurso de 
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apelación, sin embargo, se consideró, y sobre lo cual mantiene incólume la 

decisión la sala, que: “En este orden de ideas, y como quiera que en el caso que 

ahora ocupa nuestra atención, el demandante dirigió la demanda en contra de 

Colmena Compañía de Seguros de Vida S.A, dado que pretende el 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas que se deriven de las 

enfermedades de origen laboral, que sea ordenado por dicha entidad, la 

relación jurídico procesal se encuentra debidamente encaminada, la litis se 

puede perfectamente dirimir con sentencia, la cual será o no favorable a las 

pretensiones concretas de la demandante frente a la demandada”.  

 

Conforme lo anterior, se niega la solicitud de adición de la parte demandada 

Colmena Compañía de Seguros de Vida S.A. por las razones expuestas en la 

parte motiva del proveído. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

ARTICULO ÚNICO: NEGAR la solicitud de adición de la providencia proferida 

el 30 de noviembre de 2022 dentro de este proceso, de acuerdo a las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Los magistrados, 
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